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DIARIO"
DEL

MINISTERIO DE'. LA GlJERRA. . .

PAR·TE· OFICIAL
REALES .. DECRETOS,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en a'lltorizar al Ministro de la Guerra par!;t

que presente á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas del
Ejército permanente durante ~l presenta afio de mil no
vecientos cinco.

Dado en Palacio á dos de noviembre de mil n01"e·
cientos. cinco.

ALFONSO
El Ministro de 1& Guerr&

VALERIANa Wl!iYLER

ALAS CORTES

Para cumplimentar el pJ:6cep.to contenido en el ar
tfculo .S8 de la Constitución !le la Monarquía, el MinistJ;O
de la Guerrlt. presentó á las Cortes en 7 de noviembre de
1904, el proyecto de ley de fuerza permanente del Ejér
<ito para el afio actual, que fijapaen,. 83.750 hombres,
ten,ie:ndo en cuen,ta. los créditos consign,a¡dos en .el proyec·
to de presupuesto para el mismo afio y la autorización
al Gobierno de S. M. para am;n,entar est~. fuerza en los
perí<?~os que. lo consider¡tse oportuno, reduciéndola en
otros, á fin de no exceder en ningún, caso de los. créditos
consign!;tdos para tlll atención. .

Ci¡cunsta~cia¡;¡ diversas hicieron que el mencionado
prqye.ctp n.o llegara á ser ley antes de que. se disolvieran
a,quellllJ? Cortes en 17 de, I1gos~o último, hecho por.el cu~l
quedaro.1;\.s~ efe,cto toQ.os los proyectos, pendientes ante
las mismas; y es, por tanto, necesaria la presentaciÓn dl;l
un nuevo proyecto, que en est~ .caso, á juicio del Minis
tro de la Guerra, había de ser el primitivo, si bien reba·
jando l~ cifra consignada en él á 83.000 hombres, sin
contar los Inválidos, que es la correspondiente al.presn
puesto de 1904, el cnal ha continuudo rigiellll0 por auto
rización durante el actual ejercicio.

En su Consecuencia, el Ministro que subscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado pre
viamente por IS. M., tiene el honor de someter á la deli·
beración de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Maddd 22 de noviembre de 1905.
El Ministro de 1lit Guerra,

V~ro:A.NQ Wm.ElI..

PROYECTO DE LEY

Artículo LO Se fija en ochent9t y tres mil hombres la
fuerza del Ejército permanente durMte el afu). mil nove
cientos cinco, sin contar en ella los individuos del cuerpo
de Inválidos.

Art. 2.- Se autoriza al Ministro de la Guerra para
e~evaJ; temppr~lmell:tedicha ,cifra" si lo. ,considera necesa
rio, dandQ, én otJ:os meses las licencias· preoisas pan!! ; que
los gastos .no excedtj,n en ningú.n :cll.SQdelos Créd:i1tOScOOlIl
sign/ldGS ~n el prlilsupu.estQ.

Madrid vl,3intidós de noviembre· de mil ' novecie.ntos
cinco.

V.ALER.UNO WEYLER

e ••

I)e acuerdQ con l31 Consejo dE} Ministros, .
Vengo en autorizar.al.Ministro deJa Guerra:,p9J:a·que

presente á las Cortes el proyecto. de ley de fuerzas· del
Ejército permanente durante el afio próxii:no de mil no
vecientos seis.

Dado en Palacio áO,QS de noviembre. de. mil. novecien
tos cÍllP().

A.1FQNOO
Elllinistro de la Guerra~.

V,AL~l,lJ:ANQ WEJ:~;

A LAS CORTES

En cumpU:ooiwto 4lQ prooeptu3ldo..en.el.art. 813, da la
Constitución de la.Monarquía, se. h!\,redaotado,elaq¡junoo
proyecto. d~ ley de, fuer~as. del Ejé:roito. permanenta' du...
Tl1llte el próximo. afio de 1906, teniendo pa:ra ello eD.! cuen·
t!;t..e¡ ea.tadQ de, fuer~aq1,1.~ h!;t. servido de. ba80 para,. furmu·
)I¡l.r el presupu(3.Sto, d~ Guerra, del expremado afio; y Be con..
cede, ~d€lmá.s) en dicho woyecto de ley, ooma·Be hat'v,6ui-
do verifica;udo..;&l"a.fíosanterioxe.e, al.Gobierno,de:S:. Mi. 18
faQultaQ. de aume;utQ.r, eataiuerm.eltiempo qU66.OOlatd~,.

re. necesario, ~pidi(jllld0 en ca.mbio Jiooncias.tbmporales á
In, tropa en ,determinadas épocas ,del afiQ, (loulel ohjeto de
qU€l lQ~ gn.stO$ pOr Of1t~ c.oncepto .no.. "xcóldan. 6n.nwgán.
caso de los créditos consignados en; presupuesto. Eltl.' su
consecu.encia, el Ministro que subscribe, de aouerdo (Jon
el Consejo de Minietros y previamente a.utorizado por
S. M., tiene la honra. de someter, á.la,delibeoo.oión de las
COl:tes el adjunto proyecto de ley,.

Ml;l.dtid 2.2.. de.:QQviembr13 de 1905.
.J!lI.IMIII3.1"r()dllil"tte~·

V~ W1fftllIf-
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1.o Se autoriza al Ministro de la Guerra para
contratar la adquisición de 200 piezM di campafia y 48
carros de observatorio con sus curefias, armonts, Juegos
de armas y respetos, cuyo material es necesa.rio pa.ra
completar el de tiro rápido de los re¡imientos de ca.m~

pafia.
Art. 2.0 Se concede un crédito extraordinario de

.ALFONSO

VALlll1U.!NO WEYLER.

PROYECTO .:m LEY I El número de ea~ones preciso para snb.tituir en 10fll
actuale~ regimientos de campana. á los qUG tonstituyen
el grupo de tres baterías de piezas Krupp y Sotomayor,
es 192, y con ocho más de reserva se llega á un total de
50 baterías de cuatro piezas, con sus armone!!, carros, do
tación de proyectiles y artificios, s¡¡gún se detalla en el
estado que figura en el proyecto de ley. Al completar con
este grupo los regimientos de campafia, S9 requiere un
aumento de caballos de silla y tiro y sus correspondien
tes monturas y atalajes, que exigen también un crédito
al efecto.

Muy grato hubiera aido al Minietl'o que sub!!cribe,
realizar la fabricación de todo el material en los estable·
cimientos oficiales, satisfaciendo los derechos de patente
á la casa Schneider; pero la exi~encia irreductible de
ésta de construir por lo menos 200 piezas y 48 carros
observatorio, no han permitido se realiee aquella patrió.
tica aspiración.

Con el fin de que los armones y carr08 puedan fabri·
c&r!'!e en el país, lo miamo que el resto de los cafiones,
hasta completar la dotación al pie de guerra, se pide un
crédito para fomentar nueatros establecimientos oficiales,
de modo que les permita, no sólo construir la modernísi·
ma artillería de campafitl., sus proyectiles, póh"Ora sin
humo y artificios, sino también la de calibre!! superiores
y fuertes explosivos, con lo cual sería Espafia, en lo que
afecta al material de guerra, independiente del extran
jero. Mucho se ha logrado ya en este sentido; las piezas
de tiro rápido de 15 centímetros, de acero, instaladas
unas y montándose el rlilsto, han sido construidas en su
totalidad en el país y con primeras materias nacionales,
si se except'Ó.an los disco!'! de la.tón pan Ctl.rtuchos metáli·
cos y algo de la fabricación de p61vol'l\S; pero él'ltas po
drán adquirirl'le más adilante en Espana y se tspera fun
dadamente que con los :referidos discos suceda ea breve
lo mismo.

También se han conl'ltruido recientemente en Trubia
piezas de campafia de acero al niquel de tiro actlerado,
con primeras materias nacionales, cuyos cañones, some
tidos á las mismas pruebas qua los a.dquiridos en el ex
tranjero, han mostrado que en nada les eran inferiores.

El Ministro queBubscribe no hadejado 1e preocuparse
del cada vez más extendido empleo de los obuses en los
campo!! de batalla y de los excelentes serTicios que estm
llamados ti prestar; no se arriesga, sin embargo, ti afirrtl.sr
con la misma seguridad que en .uanto al cafión, qUé ti
po es el mejor, entre los Í\CtUltles obuses conocidos, Mnto
más otiánto no existe un definitivo criterio en Id que
afecta al Ctl.libre de dicha arina. No queriendo, sm embar·
go, abandonar el estudio de 6l'lte asunto, ~olicilA de lü
Corteil un crédito para adquirir una sección de obuseS
del calibra doce y otra del de quince centímetros 'con sús
carros y municiones, á fin de que, efectuadas experiencias
concluyentes, pueda elegirse el modelo más adeouado.

En vista de la!! consideraciones expuestas, el Ministro
qlie subscribe, de Muerdo eon el Consejo de Ministros y
previamente autorizado por S. M., tiene el honor de so
meter á la deliberación de las Cortes el Iliguiente pro
yecto de ley.

Madrid 22 de noviembre da llW5.
El Minifttro de la Guerra,

VALERIANO WEYliER

.lIInl.IiM 4.1& &unn,

VUiÍ*uJ{o WIfLl'iB

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Venia en autorizar al de la Guerra para. que prel'lente

á. las Cortes un pr6YéCto de ley concediendo un crédito
extraordinario pára la adquisición de material de Arti
llerÚL de camparía de tiro rá.pido.

)}&do~ PAliare ¡ veintid6i de noviembre ds mil no
veeientos cinco.

ALAS CORTES

Dotada. m:l.estra. Iníant6ría con un fuBilmpatidor eón
ceptuado como uno de los mejoretl, si no el !nejor, entrE!
t-odas lai MUlas de pequefio calibra, resta proveer j 1&
Artill.rí& de una piesa. que, como el fusil Maueer en la
Infantel"ÚL, !lea compendio de cuantos progresos BlJ han
rea.lizado en el armamento en 10l'l últimos afios. Allunto
de talitnpOrlancia ha preocupado Iliompra á los Minis
troll d. la Guena; en el ano 1901 se adquirieron de las
CMas Saint-Chamond, E:rupp y Schneider, 144 piezM; 96
de la primera casa, 24 de la segunda. y el mismo n'Ó.mero
de la tercera, los tre8 tipos dotados, como era natural, de
iguales eondicion~balistiCM. :El paso dado en la época
referida eoD.lltituía un eompáA de eIlpera. Las piiZa8 ~aint

Chamond y Krupp ertm un tipo de cafión de tiro aeele
rado, no rápido, y la Schneider, aunque de eeta 'Ó.ltima.
clasa, no era todavía el arma perfecta á que ee aspiraba.

En el intervalo transcurrido desde la última adquisi
ción hasta ahG.ra, el tipo echneider, i?cesantemente me
jorado por la CtI.Sa conatructora, ha conseguido reunir to
das aquellas condiciones exigidas en los momentos ac
tualea al ca11ón de~, y las reune en grado tal,
que se puede afirmar, sin peligro de equivocarse, que es
el primero tJhtr. todoe cuahtos se han !lümetido á la e:xpe
rimen'tl&ci6U. ~á para confirmarlo eilúIleiar brete·
menre SUB ~atacterlsticas: calibre d~ 75 milímetrOlil; peso
del proyectil 6 y i / i kilogramos; largo retroceso sobr9 el
mOll~e, keno de aire comprimido, escudos protectores
ee 1011 8'ir'viGlites y una velocidad de fuego de 20 & 26
displi\l"OS por mínuto. El material de armones,! carros no
es menos perfecto, especialmente los de observatorio, que
permitirán el tiro indirecto, do aplicación y á corriente,
y aun de más frecuente empleo en 1M guerras futuras.

Las sobre.alienws cualidades de esta. pieza, determi
naron su elección por la junta de jefes y oficiales de Ar
tillería, entre todas las que fueron examinadas y ensaya·
das, con pruebas ooncluyentes, en los más renombrados
establecimientos constructores de Europa. Por estas ra
zones ei Ministro que 8ubscribe

J
penetrado de que el ar

mamento de nuestra artillería de campa:l1a con la pieza
más perfecta ent]~e las conocida!, no puede demorarse
por más tiempo, Mude hoy á las Cortes en demanda de
101 crédi~ bid.ispenmables para atender á esta necesidad.

Artículo LOSe fija en ochenta y tres mil hombres la
fuerza del Ejército permanente durante el afio mil nove·
cientos seis, sin contar en ella los individuos del Cuerpo
de Inválidos.

Art. 2.0 ~e autoriza al Ministro de la Guerra para
elevar dicha cifra, durante ciertos periodos del afio, si lo
considera necesario ó conveniente, da.ndo en otros las
licencias precisas para que los gastos no excedan en nin
gún OalilO 'de los créditos consignados en el presupuesto.

MMl.ri.d. 'l'eintidós d. noviembre de mil no'fecientos
cinco.

. )

. ".'..~
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20.95i.564 pesetas oon S4. céntimos, para el pago del ma~
terial enumerado en el anterior articulo, y de su oomple.
mento, que ha de construirl!le en Espa:l:1a, como son loo
carros ordinarios, las granadas de mitralla, Is, pólvora
sin humo, artificios y atalajes. .

En el anterior crédito van incluidas también las can·
tidade8 necesarias para la compra del ganado de silla y
tiro que requieren las nuevas baterías, y los gastos de
transporte á Espa:l:1a del material eonstruído en el extrtm·
jero, y de la. comilli6n receptora.

Art. 3.0 El crédito se distribuirá en cuatro anuali
dades consecutivas, que se pendrán á disposición del Mi
nisterio de la Guerra, en la forma siguiente:

Primero.-Año 190G
Peseta! Cta.

~ÁftfJl.~.

Ca~ikn

D. Valentín Callejo Ramírez, d.l pr-imer Depó.fto da
relerVA, al octavo.

;Prim.er teniente

D. Enrique Pérez del..A.renal, del 14:•• Depósito d, reser
va, al primero.

Segundo teniente

D. José Carlos Dominguez, del séptimo Depósito de re
serTa, al primero.

Madrid 22 de noviembre de 1905. WJlYLllR

-.-
IlaCIóN DI Ai'l'ILLE1UA

ASCENSOS

. W1YL1B

Se:l1or qe~~r8¡l 9.!ilt·primer Cuerpo d0- ejdrcito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cm·
s6 tí este Ministerio en 27 del mes próximo pasado, pro
movida por el sa.rgento de Caballería, en situación de se
gunda reserva y aspirante de 1." clase á oficia.l de A.dm!~

nistración civil, escribiente de la. ~ubsecretaría de la Presl'
dencia del Oonsejo de Ministros, D. Pedro Zapico Mario,
en súplica di que se le coneeia el empleo d. segundo te·
niente de la reserva gratuita del arma de Caballiría, el
Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien concede:-le dicho empleo
con la antigüedad de 14. de octubre "ált1IllO, por encon
trarse el recurrente comprendido en la ley de 10 de julio
de 1885 (C. L. núm. 281) yen el arto &.0 del real decreto
de 16 de diciembr9 de 1891 (O. L. núm. 478).

D. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchol a:loS!.
Madrid 21 de :noviembre de 1905.

MATRrMONIOe

E::r.emCh SJ;.: Aecadiendo á lo solicitado por el coro
nel Director de la Escuela de IDquii&eión Militar B. José
Castaño Guzmán, el Rey (q. D. g.), de MU-erdo. con lo in~

ful!'mado. PO]! eg~ CODHejG Supremo en 2'1 del mes actual,
se ha sePvido. cOBcederle licencia para: contraer matrimo.
nio ClOO D.& M·aria de Mena y Alvarez, una vez que se han
llena,do las f-ormalidades prevenida. en el real decreto de
~7 de diciembre d. loo1 (C. L. núm. 2") yen la real
orden circular de 21 de enero di 1902 (C. L. mim. 28).

De orden de S. M.lo digo al. V. E. para IIU conocimien
to y demM electO!. Dios guard. • V. E. muchOl arif)s.
Mairid jJ de noviembre d. 19{)5.

WllYLlm

Sefíor PrGsidenti del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

Sa:l:1ol General del primer Cuerpo de ejéreito.
2.105.425,34
1.403.300,00

200.000,00

6.100.111,00

6.100.113,00

2.105.425,34
1.403.300,00
1.196.600,00

341.38'7,66

5.046.613,00

~,105.425,84

1.403.300,00

2.250.000,00
341.387,66

6.100.113,00

VALERIANO WEYLER

REALES ÓRDENES

SECCIÓN DE CABALLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biendill
poner que los oficiales de Oaballería (E. R.) comprendi
dos en la siguiente rilación, que principia con D. Valen
tin Calleja Bamirez y termina c~n D. José Carlos Damin
guez, queden afectos para el perClbo de sus haberes á los
depósitos de reserva que en la misma 5e les seriala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos t\riOI.
Madrid 22 de noviembre de 1905. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir

WBYLl\l~ el empleo superior inmedia.to al segundo teniente de Ar-
8e11or Ordenador de pa~os de Gu.rra. Itillería (E. R.), D. Ricardo Ser.o AriaJ, que presta. sus ser·
Se:l1ores Generales del primero, tercero, cuarto y. s.éptimo vici?s en el séptimo regimiento montado, ~or ser el más

eQ:U.J!l'º~ ie ejército y Capitán general de Galie1a. antIguo en la escala de- su olasey l!J..allw:se declarado·apto

Total cuarto afio........... 3.'708.'725,34

Art. 4.- De estas anualidades, las que por cualquier
caUEla no se empleasen en el ario de su conl!dgnación, pa
sarán á figurar en los sucesivos! hasta.que se haya ~nver
tido el tot!l.l crédito de los vemte mlllones .noveCIentas
cincuenta y cinco mil quinientas sesenta y cuatro pese
tas MU treinta y cuatro céntimos.

Madrid veintidós de noviembre de mil novecientos
cinco.

Material que se adquiera. en el extranjero, llU
transporte y gastos de la comisión receptora .•

Material que Be constJ:uya en Espa.lia...... '" ..
Cantidad destinada. al fomento de lae fábriclloS

nacionales •..•...........•. " ....••....•...
Constl'ucción de atalajes .

Total primer afto•••••.•.••

Segundo.-Año 1907
Igual cantidad, distribuida en idéntica forma.•..

Total segundo afio . ••.•••.•

Tercero.-Año 1908
Material que se adquierll. en el extranjero, gastos

de transporte y comisión receptora.......••••
Idem queae ~onstruya en España .••.•.••.....•
Tot8.l importe de la compra de ganado necesario.
Para la construcción de atalajes ••••••••••••••.•

Total tercer afio • ..••••.•••

C~~r~....-Añ~ 190~

Material qu~ se adquiera en el extranjero, gastos
de transporte y comisión receptorl\ .

Idem del que se construya. en Espafia.••.••..•..
Retorma de las 24 piezas Schneider hoy existen

tes en poder de los regimientos 4.0 y 6.°.......
-----



'6
Do' O. '",'mn. ~61

..~

ORUC:i:i

para. el ascenso; debiendo diSfr'ú.'tar' 'en el 9.ue fle le cono' m?tiyo ~é las lesiones sufri~as por el obrero .alb~ ;Jo~
fiere de la efectividad de 2de octubre últImo. . • ~o~:I'lguez Rosado, en ocasI6n de hallarse trabaJ~n~oen

De real orden lo digo áV. E. para su COnOCImIento y las obras del cuartel de nueva planta para un reglIm~lit,o
demás efootos. Dios guarde á V.E. muchos afios,,; de Zapadores minadores ~n esa p~aza! el Rey (q.•.D...~.))la
Madrid 22 de noviembre de 1905. tenido á bien aprobar la mdemmzaC16n de medio Jornal

. ·WEYLl;;ll.: durante los dias que ha permanecido impedido para el
.' . . I trabajo conforme á la ley de SO de enero de 1900 !obre

Señor General del qumto Cuerpo de eJérCIto; I acciden'tes del trabajo y el arto 15 del !eglamen~ode 2.6
Señor Ordenador de pagos de Guerra. i de marzo de 1902 (C. L. núm. 73); de~Iendo s~ 1'J:npor~e

I
de 27 peseta.s Eer cargo. al <láp. 18, artículo ú~ICO de.1VI-

"........,... • gente presupuesto, en V1rtud de Jo que determma la real
orden de 15 de junio de 1903 (C. L. núm. 98).. • .

.tteOI01'r':CE INmIbOs De real orden lo digo á V.' E. para Sti. do:o.O(l1mléntb·y
. 1demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-

DEMANDAS CONTENCIOS.A:8 drid 21 de noviembre de 1905.

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por D. Faustino WlllYLBR

Fernández de Mendoza contra 61 real decreto de 1.0 de S tI1 G 1del'segu·ndo CUerpo dé ejército
marzo último (C. L. núm. 46) que aprobó el reglamento El or enera •
para el pareon&! del máterial de Ingenieros, la sala de lo Selior Ordenador de pagos 'ie Guerra.
Contencioso·administrativo del Tribunal &premo en 4
del corriente mes, ha difiado el auto cuya parte dispositi-
"Va a-da siguiente: .

<Se declara 1& incompetencia de este. tribunal para
conocer da 18 'demanda interpuesta por D. Faustino Fer
nández ,de Mendoza; quede éma sin curso, ~chívese el
rollo" ~ deV'UélvaB~ el ~xpediente al Ministerio de su pro-
eedencia, con ·certificación de 6l!1ro-auto qUQ se .publicará
en la' Gaceta 'de'Madrid é inserta.rá en la Colección Le-
gúlat~vlf'

y habiendo {l~neitoel Rey (q. D. ~.) el cumplimien
to del ant9rior acuerdo, dEl' IU real orden lo digo' á V. E.
parn. su conocimiento y demás efectos. Dios guarde i.
V. E. muchos a.t"Los. Madrid 21 de noviembre de 1905.

..,

'WEYLER

3e1íC'1 Presi.dente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
riI,~.

_. -
SIOCIÓlf :cJtiDUOOalr:iAoÍOif WtI1'A:s.

"Ac0IffENT:!tS DEL 'T~ABAJO

~.

. --
I<~xcmo .. ~Sr.: En vista del testimonio' que remitió

V, E. á é8te. Ministerio,~ 4 del corriente mes, de la reso
JUGióp recaidu, en el expediente instrnídocon motivo de
lll.~ l_~mQnes sufridas por el obrero albatlil' Viéanfe ~oreno
OcbpY~J en oCMión de. hallarsa trAbajandQ en las obras
de enttetenimiento t}n ]o~ Docksdeesta corte, el Rey
{q.'O. g.} ha tenido á bien aprobar la indemniza~iónde
meajQ jümal durante lQS días que ha pmnanecido impe
di<io p~r¡j, ol trabajo, conforme á la. ley de so da enero de
1900 l¡1ohre flccidentes d!31 trabajo 'y el-art..J5 del regla
mento de 26 de :rparzo de 1902 (C. L. núm. 73), debiendo
su imp9r:t~ dfl 11'25 pesetas ser cargo al cap. 18, articulo
único de} vigente pro3upuesto, en virtud de lo que deter
mina 18, reul orden de' 15de jp.nio de 1903 (C. L. nú
mero 98),

De leal orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás E'f8ctOS. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de noviembre de 1905.

WEYLER

Se!ior G~noral d(11 priaer OUlirpo d0 ejército.

Sefior Ordenndor de pagos de Guerra.

.. It.xcmo.·.·.Sr.: -Uln ·i!itta. del testimonio que remitió
V. E. á est~ Mini!¡t~riQ .... en 17 d!3 octubre próximo pasado,
'd@Ia: resoluéión rec~id& en el expediente instruido con

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
el capitán de Caballería D. Enrique Caballero y Manriqu3,'
con destino en este Ministerio, en súplica de abono de di
ferencia de pensiones de cruces entre Una de María Cri.,·
tina y dos rojas pensionadas? cUYQ cambio 1e fué conce·
dido por real orden de 30 da mayo de 1904 (D. O. nÚe
mero 119), correspondientes á los mese3 de junio de 1899
á maYo de 1900, en~los que se hallabaj[afecto á l(habi
litación da excedentes y~reemplazo de la, primera región
y regimiento Caballería de Villarroblado, el Rey(q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Orden~ciónde~pagos

de Guerra, ha tenido~á bien~)cceder á'~lo:solicitado, con
arreglo á la real orden circular de 4 do mayo último
(C. L. núm. 83), y disponer que por los cuerpos y cla
ses á que haya pertenecido en dicho periodo de tiempo le
sean reclamadas las aludidas diferencias en adicionales
de carácter praferente.

De real orden lo digo á V. E. para su ..noeimiento
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INDULTOS

ESTADO CIYIL

~etíor Oapitán general de Oanarias.

S.:lor Ordenfl.dor de pagos de Gu.rra.

-1 del?-á!l efectol•. Dios guarde á V. E. muchos 8J1OJ. i movida por el segundo teniente de Infantería (ID. R.) rew

MadrId 22 d. novIembre d. 1905. I tirado, D. Luis Vafyerde Guif, en l!olicitud d. abono del
WEYLU. f tiempo que permaneció con licencia ilimitada desde su

Setíor General del primer Ouerpo de ejéroito. ! ingreso en caja hasta la concentración para su destino á
! Ultramar, desda e118 de marzo de 1882 hasta el 2g ds

Setíor Ordenador de pagos da Guerra. ! septiembre del mismo afio, el Rey (q. D. g.), de confor
~ midad .con lo expuel!to por el Oonsejo S~premo de. Guerra

.•_ .........._. ¡ y Marma en 8 del actual, se ha serVIdo desestimar la
MATERIAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR ¡ pe~ic.ión del intiresado por carecer de derecho á lo qUe

¡ solIcIta, según 10 preceptuado en la real orden de 17 de
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien dis- " fl.bril de 188g (O. L. núm. 161), una vez que el mencio

poner que por el Establecimiento Oentral de los senicios ! nado tiempo es anterior á su ingreso en filas.
administrativo-militare. y á medida que vayan constru~ 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
yéndose, se remesen á las fábricas militares de harina!!! ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
de Zaragoza, Valladolid y Oórdoba respectivamente, 3.000 ~ Madrid 21 de noviembre, da 1905.
5.000 Y 2.000 sacos envases de 60 kilogramos de cabida, l
procedentes de la subasta celebrada recientemente para i
adquisición de tela de yute con destino á la confección \ &fior General del segundo Ouerpo de ejército.
de los mismos; debiendo participal'Be á este Ministerio ¡ . .
oportunamente la. salida y entrfl.da da dichos sacos en los \ Se~or PreSIdente del OonseJo Supremo de Guerra y M-a-
respectivos establecimientos, cuyos gastos de transporta ~ rma..
se aplicarán al cap. 7.~, arto 1.0 del vigente pl"esupu~sto. j

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIento \
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 1
Madrid 21 de noviembre de 1905. ¡

WBYLlJ& ¡ Excmo. Sr.: Vista la instaBcia que cursó V. E. á es-
Setíor General del primer Ouerpo de ejército. : te Ministerio en 13 de julio de 1904, - promovidtt. por el
'" fi 1 1 ., . ¡ guardia civil Eduardo Passo Fernández, en solicitud de qu.
;:se ~res .Ge~era e¡ de segundo, qumto y septImo O?erpos ; se rectifique la fecha de su nacimie.nto; y resultando. de

e eJérc to, <?r~enador de pagos de Gu~r~a y DIr~ct:or í los documentos presentados por el mteresado que naCIó eltel ~stab.l~cImIento central de los eerVICIOS admmI8- ! 15 de marzo da 1857 y no en igual dia y mes dal afio de
ra.tIvo·nnl1tares. ! 1854, como por error material se le consignó en el expe-

.._. ""___ i diente de quíntas antes de su ingreso en el servicio, el
i Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por .1 Oon-

eU;B:LDOS, HA~ERE8 Y. GRATIFICiC10NES sejo Supremo de Guerrll y Marina en 8 del actual, l'le ha
servido acceder los deseos del interesado, haciéndose cons-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curl!lÓ V. E. á tal' en su filiación la verdadera fooha de su nacimiento, ó
este Ministerio promovida en 11 de junio último por el sea la de 15 de marzo de 1857.
músico mayor de 2.& clase, con destino en el regimiento De real orden lo digo-8, Y. E. para BU conocimiento
Infantería de Tenerife, D. Maooel Bouza Garcia, en súpli- y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. atío•.
ca de abono de la cantidad de 69 pesetas, importe del Madrid 21 de noviembre de 1905;
descuento del 5 por 100 hecho indebidamente en su. W nD
pagas de mayo á diciembre de 1900 y gratificaciones de I :1
residencia de julio á diciembre del mismo a:5.o, una. vez Sefior Director general de la Guardia Oivil.
que el sueldo que disfrutaba era inferior al asignado á I ., -
los segundos tenientes de Infantería; y teniendo en cuen- Sefiores General del.l'legundo Cuerpo de e]ércnto .y Presl-
ta que ha prescrito el derecho á la devolución de las cau- - dente del OonseJo Supremo el. Guerra y Marma.
tidl\des descontadas en los meses de mayo y junio de1900,
con arreglo á 10 preceptuado en el arto 19 de la vigente
ley de contabilidad, el Rey (q. D. g.), en vista de lo infor-
mado por la Ordenaoión de pagos de Guerra, ha tenido
á bien declarar el derecho del recurrepte á que l. sean
devueltas por la Delegación de'Ha.cienda de Oanarias, Exem.o. Sr.: En vista de la instancia cUl'SI\da por
las 5! pesetas descontadas indebidamente en los meses de V. E. á este Ministerio eon escrito de 12 de septiembre úl
julio á diciembre de 1900, y disponer que por la Subin- timo, promovida por el recluso en la cárcel correccional
tendencia militar de Tenerife se incoe para dicho objeto f de Oórdoba Marcelg Gómez Rojas, en súplica de indulto
el oportuno expediente de devolución. del resto de la pena ele tres afios de prisión correccional

De real orden lo digo á V. E. para. Su conocimiento y que sufre por el delito de insulto de palabra á fuerza. ar
demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos afios. mada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo e:x:puesto por
Madrid 21 de noviembre de 1965. V. E. en su referido escrito y por el Oonsejo Supremo de

- WEYLER Guerra y Marina. en 10 del corriente mes, se ha serTÍdo
desestimar la petición del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y

1
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos a:ríos. Ma~
drid 21 de noviembre de 1905.

• • • t Wa'P.LlllB

SmOOIÓI :01 ~'C'S'l'IOIA y AS'C'N'l'OS GENIItALES I Setíor C!eneral del segundo Cuerpo de tjiraUo.

ABONOS DE TIEMPO f Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-

Exomo; Sr.: En vista de la instandlia que cursó I rina.
, V. E. á este Minis~erio in 12 de septiembre último l pro- I a••
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Excmó. Sr.: En vista de la inltancia cUrlada por
V. E. á este Ministerio con escrito de 18 de septitlmbre
último, promovida por un hermano del confinado en la
cárcel correccional de Valladolid Ponelano Carriedo Adra
rlos, en súplica de indulto del resto de la pena de cuatro
a:l1ol!l de prisión militar correccional que éste se halla lIU
friendo por el delito de insulto de obra á superior, el Rey
(q. D. g.), visto lo expuesto por V. E. en su referido escri
to y de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 10 del actual, se ha senido des
-estimar la petición del recurrente.

D~ real orden lo digo á V. ,E. para I!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehOl Ñ101. Ma
drid 21 de noviembre de 1905.

W.n.Jia

Sefior Genét'al del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Uonsejo Suprem9 de Guerm y Ma.
rina.

\o••. '. ~.. _

dencio y D." María Teresa Catalán Soler, huérfanos del
capitán de Infantería D. Prudencio Catalán Plirez, en sú
plica de que á dichos huérfanos se les contint'ie abonando
el tereio de pensión que les fué concedido por real orden
de "l de septiembre de 1898 (D. O. nt'im. ZOe), en coneep
to de huérfanos del citado capitál!; teniendo en cuent&
que según lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril da
1899, desde 1.0 de enero del mismo afio no tienen dere
cho los referidos huérfanos á la bonificación que se pre
tende, el Rey (q. D. g.}, de eonformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del ac
tual, se ha .ervido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de noviembre de 1905.

Wli'r!Al&

Se1ior General del tercer Cuerpo dQ ejército.

SefiO? Presidente d$l Consejo Sqprem. de GueRa y Ma
rina..

LICENCIAS
,.... :t.· ~....

CONTINUAcroNEN ELeERVI~IO y 1tE:ftNGANCHM

d~CIO*:O:l mS~Btráci'óB, :a!cL~.A:MmN!o
!' WIlPOR :OIVHBeI

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner manifieste V. E. á este Ministerio si en las relacio
nes de pasaportes e:¡¡:pedidos para la isla de Cuba en los
meses de septiembre, octubre y noviembre de 1899, figu
ra ó no el soldado que fué del segundo batallón del regi
miento Infantería de Tarragona núm. 67, José Valis Ver
dú, y en caso afirmativo, expresar si lo fué por cuenta d<:Jl
Estado ó con cargo á los alcances de dicho individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de noviembre de 1905.

WEYLBR

Sefiores Generales de los Cuerpot'! de ejército y CapUanes
generales de Galicia, Baléares y Canariae.

'jiríe....... · ' .•

Excmo:Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 2 del a.ctual, promovida por el
Boldado licenciado MelHón Antón Martin, en st'iplica de li- Excmo. Sr.: En vista de las insttl.ncitl.S prolnovidfl.'S
cencia ilimitada para la Habana (isla de Cuba), S. M. el
Rey (q. D. g.) Sil ha servido conceder al interesado la licen- por los individuos de ete cuerpo que se citan en la 'Bi..
cia qUl" ,solicita; debiendo, mientras resida en el extl'anje. guiente relación,. en st'iplica de que, como gracia especial,

, ,. ' l' d se les conceda la rescisión de los compromisos que tienen
1'0, cU?;nplir" parlo que respecta Á a penSIón e cruz que contraidos por el tiempo y en las fechas que en la mis-
dÍsPiít~ cuanto djflponepara las clases pasivas que se ha- . 1R ( D ) h t 'd á b'
lliJ;l en éSte c'tii!o,,· el reglamento de la Dire••ión general ma se les conSIgnan, e ,ey q. . g. a em o len
q,edipnas cla~e~,)tprobado por real orden de 30 de julio accede~ á. la petición de los interesados; disponiend@.c~u.
de '1900 i:iisertoen la Gaceta"de Madríd de· b de agosto seu baJa in. el cuerpo á que pe.rtenecen con la condiCIón
sfu18Í1'le. . . . que determ1lla la real orden cncular de 31 de octubrlt dll
, g nt;lxear<ird~n lQ'cligo"t V.E. para :iltl conocimiento 11900 (O" L. núm. 215).. .' .."aeruiiB ·efectóR,\ ,pios guarde á. V. E.múchos afiOi. De real orden lo d!go á V. E. 'para sn COnOt'llmlento
~aarid 21 de n6nembre de 1905. Iy de1?ás efectos.. DIOS guarde a V. E. muchos aiíos.
, .' '.. ,,' . 'WEYr.ER 1 Madrid 21 de nOVIembre de 1905.
Sefior General delléptimo Cuerpo de ejército. ¡ WEYLER

. ,,>;la"'"_, 1Sefior Director general de Carabineros.

t
PENSIONES 1

Excmo. Sr.: En vilta de la inl1iancia que V. E. CUl'- ¡
SÓ á. este Ministerio en 21 de agosto último, promovida t
por D. Josó Catalán Pérez, tutor de lo~ menores D. Pru·

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cur
gÓ á este Minisrerio en 30 de octubre próximo pasado, pro
movida por el segundo teniente de Infantería (E. R.), re
tirado, D. José Piqueras Martfn, en st'iplica de licen.ia ili
mitada para la Habana (1sl3. de Cuba), S. M. el Rey
{q. D. g.) se ha servido conceder al inter~adola licencia
que solicita; debiendo, mientras resida en el extranjero,
cumplir, por. lo que respect¡¡ al haber de retiro que dis!i:U-

, ta, cuanto dispone para las clases pasivas que ~~ hallan
,. ~.' - en este caso, el reglamento de la DireccióD. general de di

chas clases, aprobado por real orden ~e 30 de julio de
1900, inserto ell la Gaceta de M~rid de 5 de agosto si-
gui61lte. , , .

De rMl orden 1? di~Q ft. v. .E. para suconocimient9 y
demás efectos. DIC)"S guarde á V. E. muchos afios. Ma~
drid 21 de novi,{,mbre ere 1905.

WEYLER

Sefior General del séptií:ho 'Cuerpo da':eiétcito.

Sefior'Órdenador de pagos de Guerra.



Madrid 21 de noviembre de 1905.

..

-
Fechas del compromiso

---.aant!811 OlaJet NOllBRES AñOlll Ele dUJa.ClIin
Día MIJ8 Afio- -

Navarra .•.••..•..• , .. Sargento•. , ...•..••... Felipe Herce Martinez...•...•.••..•• 22 agosto. " 1901 5
Caaiz ..................... , . . 1 IAntonio Gambino Escoto..••••......• 8 a.bril. .•. 1902 4
Bilb..,•..•.••••....... / r0IoOiO a.rola Tonán ............... 7 enero .•• 1902 4
Cárdiz .•.•••••. " .. . ... Enrique Reina Jiménez .............. 31 agosto .•. 1904 4
Huelva • . . . . •. • . . . . . • . Mateo Michinina Molina ....••.•...... 5 septbre.. 1904 2
GuipÚzcoa. • . . . . . . • . • . Santiago Pripto~uarez ...•.•..••••... 13 junio •.. 1904 4
Cádiz................. Carabineros ..•••••.... ,Sebastián Calderón Utrera ............ 21 dicbre ... 1903 4
.Barcelona •...••••••.. rodealo Calle OU".................. 6 novbre .. 1904 4
Idam..• * ............... ~egundoBiarge Atarés .••.••....•.... '17 enero ... lH03 .(

Guipúzcoa .•.••.•.•.•. Demetrio Araiz Erro .••.•....••.....• 9 febrero .. 1905 6
Lugo ........ ,." ........ Gregorio Saavedra López•••.• ; .••..... 1.0 septbre.. 1905 2
Ürenie .......... l ••••••• LiBardo Prada Alvarez•.•......•...... 3 novbre .• 1900 6

1 I J ¡
o'

DESTINOS

Excmo: Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el
real decreto de 4 de octubre próximo pasado (C. L. nú
mero 2l.l0), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los profesores de la Academia de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. José Gar·
cla Toledo y termina con D. Pedro Calderón Delgado, sean
baja en la plantilla de la misma por llevar más de seis
a:l1os en el ejercicio del profesorado, continuando en co
mi!lión hasta fin del prese'nte curso, conforme determina
el mencionado real decreto. Es asímismo la voluntad de
S. M. que los referidos profesores pasen á situación de
excedentes en esta región, percibiendo el completo de su
sueldo por el cap. 5.1

\ arto 5.° del vigente presupuesto y
la gratificación de profesorado con cargo al fondo de ma
terial de la Academia.

De real orden lo digo á V. E. para I'ln conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a110S. Ma
drid 21 de noviembre de 1906.

comandante D. Marcelino Asenjo Miguel y eapitanes
D. Gregorio MOl1lurús Azcoroe y D. Félix Vallejo Lobon,
que actualmente desempeñan el mismo cargo en comi
sión; debiendo cubrirse éstas últimas vacantes con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 31 de agosto úl
tim9 (D. O. núm. 193) y real decreto de 4 de .oct?br13
próximo pasado (C. L. núm. 200).•Es al propIO tIem
po la voluntad de S. M., que la gratificación de profe.,..
sorado que vienen percibiendo con arreglo al arto 8.°
del reglamento de academias militares, deje de figurar
con cargo al fondo del material del expresado centro @.
partir de 1.0 de diciembre próximo.

. De real orden lo digo á V. E. para l'l11 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho~ ~Oli!.

Madrid 21 de nolÍembre de 1905.
.. WBYLD

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de ll'.
Academia de Caballería.

de la

Se!íor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

Relación que 3e cita

Comandante

D. José García Toledo.

Capitanes

D. José López Jiménez.
:» l!~rancisco Cebriá ROSfllló.
» Francisco Alcalá Virto.
» Alfredo Serrano DUrán.
» José Montón 'l'izoL
» Pedro Calderón Delgado.

Madrid 11 de noviembre de 1905. WEYLEI\

Excmo. Sr.: Existiendo vaoantes una plaza de co
mandante y dos de capitán en la plantilla de profesor<1s
da la Academia de Caballería, por baja de los de igual
clase D. Máximo Párdo Estévez, D. Miguell!~llnoll Mauro
y D. Pedro Gómez Medina, respectivamente, el Rey
'(q. D. g.) ha. tenido á bien designal: para oouparlas al

Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo,dispuesto en el
real decreto de 4 de octubre último, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los profasores de la Academia de
Caballería que figuran en la siguiente relación, que em
pieza con D. Cristóbal Moreno de Monroy y Cardeñosa y ter
mina con D. Ramón Alonso Sáez, sean baja Em dicha Aca
demia por llevar más de seis años ejerciendo el profesora
do. Es asírnjsmo la voluntad de S. M., que los citados
profesores continúen en comisión desempeñando su cargo
hasta fin del curso corriente en el referido centro de en
sefíanza, pasando á situación de excedente, cobrando el
sueldo entero de su empleo con cargo al cap. 5.00

, artícu
lo 5.° del presupuesto vigente y percibiendo la gratifica
ción de profesorado que les corresponda, con cargo al
fondo de material de la mencionada Academia á partir
de 1.0 de diciembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dit;>s guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 21 de noviembre de 1905.

W:mYLEB

Sefior General del séptimo. Cuerpo de ejército.

Se!íores Ordenador de pagos de Guerra y Director
Academia de Caballería.

•••
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Rela<nón que S8 cita

Comandantes

D. Cristóbal Moreno de Monroy Cardefiosa
- , Máximo Ponda Estévez. •

Capitanes

D.rMiguel Funoll ~auro.
> Pedro Gómez Medina.
, Pedro Martín Fernández.
> Juan Bermejo y Ceballos Escalera.
> Ra.món Alonso y Sáez.

Madrid 21 de noviembrQ da 1905. W.Ii/lYLIm

I te, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para ocn
t parlas al comandante D. Fabriciano Haro Porto y capita-

Ines D. Silverio Gallego Gutiérrez y D. Mariano Roca Carbo
nell, que actualmente desempefian el mismo cargo en co-

I
misión; debiendo cubrirse estas últimas vacantes con
arreglo á ]0 dispuesto en la real orden de 7 de septiem
bre último (D. O. núm. 199) y real decreto de 4 de octu
bre próximo pasado (C. L. nÚm. 200). Es al propio tiem-

,
l po la voluntad de S. M. que la gratificación de profesora.

do que vienen percibiendo con arreglo al arto 8. 0 del re
, glamento de academias militares, deje de' figurar con

cargo al fondo del material del expresado centro á par·
tir de 1.0 de diciembre próximo.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
_ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOl.
- .. "'<!<"-- ' IMadrid 21 de noviembre de 1905.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el i WEYLBR
real decreto de 4 de octubre próximo pasado (C. L. nú- t Serlor General del primer Cuerpo de ejército.
mero 2(0), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el d .
llapitán de Ingenieros D. Juan Carrera y Granados, prole- , Sefiores Or .enador d~ pagos de Guerra y DIrector de la
sor de l~ Academia del cuerpo, sea baja en la plantilla ~ AcademIa de Artllleria.
,de la mIsma por llevar más de seis afios en el ejercicio !
MI profesorado, continuando en comisión hastu fin del I
presente ClU'SO, conforme determina el mencionado real {
-decreto. EB asimismo la voluntad de S. M. que el referi- I Excmo: lk: En cumplimi~ntode lo dispuesto en el
do o~c!&l pase á situación de excedente en esta región, ! real de~reto ~e 4 de octubre último, el Rey (q. D. g.) .se
perCibIendo el completo de su sueldo por el cap. 5. o, ar- 'i ha servl~o dIspo:r:er q,ue los c?mandante~ proÍesmes de la
tíeulo 5.0 del presupuesto vigente y la gratificación de í AcademIa de ArtI11ena D. Leon Martrn Pemad9r y D. Ata
profesorado con cargo al fondo de material de la Aca- ¡ nlsio Torres Martin, sean baja en dicha Academia por
demia. S ll~var más de seis afios ejerciendo el pr~fesorado. Es alÍ-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I mISI~J.O,la volunta~ ?e S. M., que los CItados profesores
'1 daJ:uM efect08. Dios guarde á V. E. muchos afios. ! continuen en .comISlón desempe11ando su cargo hast~ fin
Madrid 21 de noviembre de 1905. l d~l curso corrIente en el referIdo centro, pasando á 8ltua-

W clón de excedentes, cobrando el sueldo entero \le su em-
o ., o EYLER! pleo con cargo al capítulo 5.0

, artículo 5.o del presupues-
~erlor Gtural del prImer Cuerpo de eJerCIto. Ito vigente y percibiendo la gratificación de profe!'orado
Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Ditector de la . que les ~orresponda co~ ca~go al .fondo ~el ma~e~ial de

Academia de Ingenieros. la m~nclOnadaAcademIa, a partIr de 1. de diCIembre
I prÓXImo•

.._ ..~ I De real orden lo digo "á V. E. para su conocimiento
~ y demás efectos. Dios guarde á V. Jt muchos m101.

E S
o o I Madrid 21 di noviembre da 1905.

xcmo. r.: En cumphnnento de lo prevenido en el ~

real decreto de 4 de octubre próximo pasado (C. L. nú- i W:lYLlB
mero ~OO), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que I Se110r General del primer Cuerpo di ejéreito.
e~ capItán de Ingenieros D. Josó Alvarez Campana y Cas- 1 •
tdlo, proleBOx de l~ Academia del cuerpo, sea baja en la ! Sefiores Ord~nad(1r d.e pago! de Guerra y Duect.r de la
p!an~I1~a de la mIsma, por llevar más de seis afios en el l AcademIa de ArtIllería.
elerCICIO del profesorado, continuando en comisión hasta ~
fin del prooente curso, conforme determina el mencionado t ..~.",'¡a~- ••

ra~l dacre~o. Es asímismo la voluntad de S. M. que el re· ~ . o • o

ferldo ofiCIal pase á situación de excedente en esta región I Excmo. Sr.: En cumplImIento da lo prevamdo en el
percibie~do el completo de su sueldo por el cap. 5. v, ar~ .' real decrete de 4 de o~tubre ?-ltim~ (C.·L. núm. 200), .el
tículo 5. del presupuesto vigente, y la gratificación de IR~y (q. D. g.) h~ ~ellld~ á bI~Il; dIsponer que el ofiCIal
profesorado con cargo al fondo de material de la Aca- prImero de AdmlmstraClón MIlItar, profesor de la Aca
demia. demia del cuerpo, D. Cesáreo OIavarria y MarUnez, sea

De r~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ba.i~ en la plantill,a de la mIsma y que continúe en co
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. mI8Ió~ hasta fin del curso actual, c.onIorme determina el
Madrid 21 de noviembre de 1~05. menCIOnado real decreto. Es asImIsmo la voluntad de

WEYLER S. M., que el referido oficial pase á situación de exceden-
ta en esta región, cobrando el completo de su sueldo por

Safior General del primer Cuerpo de ejército. el cap. 5.·, arto 5.0 del presupuesto vigente y la gratifica-
Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la ei6n de profesorado con cargo al fondo de material de la

Academia de Ingenieros. Academia.De. real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de noviembre de 1905.

Exomo. Sr.: Existiendo vacantes una plaza de 00- W:eYLBR
mandante y dos de capitan en la plantilla de profesores . . .
de la Academi~ de Artillería por baja de los de igual cla- Sel.or (laneral del prImer Cuerpo de el'rtlte.
se D. Rafael SIerra León, D. Emilio Delgado Maqueda y ¡Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director d. la,
D. Angel Sí..uchez y Sánchoz de Toledo, reapectivamen- Q Academia de Adminietraeión militar. '
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DISl'crSICto11:1S
4e la Su~~omatll,. Itóoloutl 4. eN .Jdlhlle

'1 da INI ~e'pendeiol ... ~ezt.trl1u

INRECCION ilNllUL ,:DI LjJ comlto.
LIQUIDADORAS DEL'11IiOI'L'O

CRÉDI'rOS DE ULTRAMA.R
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cureada pOI'

V. E. y promovida por D. Antonio ~o.ming.uez. 'Madrigal,
comandante jefe del detall de la ComISIón llqUldadora del
disuelto batallón provisional de Puerto Rico núm. 5, en
súplica de reconocimiento y abono de un crédito de 905
pesetas, importe. del alquile~ de una casa en Puerto. Pa
dre (Cuba), destlnada á ofiolllas y almaoenes de dicho

n ......~

, 'Exomo.Sr.: En cumplh:r:i.iento de lo prevenido enI
el re~l decreto de 4 de octubre último (C. L. núm. 200),
el Rey'(q. D. g.) ha tenido á bi~n disponer qua el oficial
pri~é.ro de' Administraci,ón

,

Milit!",r, pr?fesor de la Aca·
délma del cuerpo, D. Edmundo Peraz migo y I Delgado, sea
baja en la:plantiJ..la de la misma y que continúe en co-.
misión hasta fin del curso actual, conforme determina el
referido real decreto. Es asimismo la voluntad de Su
Majestad, que el mencionado oficial pase á situación da
excedente \eri'e~ta región y qne perciba el ~omplet? de su
sueldo por el cap. 5.°, arto 5.° del presupuesto VIgente,
cobrando la gratificación de profesorado con cargo al
fondo de material de la Academia.

'De reál' orden lo digo á V. E. parlt su c~mocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos 'afios.
Madrid 21 de noviembre de 1905.

S'0'J3S:mCEE'L'ARtA
PEMONAL DEL MATERIAL DE' INGENIEROS

CircuZar. Debiendo cubrirseuM vacante de auriUar
de oficinas del material de Ingenieros que existe 'en la Co
mandancia de Ingenieros de Vigo, se proveerá con arre
glo á lo dispuesto en los arts. 38 á ~O y 63 del regla..
mento para el personal del citado material, aprobado por
real decreto de 1.o de mar~o último (C. L. num. 4~), '&
cuyo fin por el Comandante generl!lol de Ingenieros ael sép-

WEYLER. timo Ouerpo de ejército se desi~ará. el trib~al eorré!-
I pondiente que el día 15 del próxImo mes de diCIembre h3.

~"':f1or Ge'rts:hu¡d~ll primer Cuerpo di Ij'rcit.. ide examinar al sargento del tercer regimiento mixt? de
Ingenieros Cirilo Sanz Senoseain, que ee el más antiguo

5~rloresOrd.enl!lodor de .Pr.:gos de Gu~r::a y Director de la , de los que figuran en la escala de aspirantes á auxiliares
';Acadl;'lIil1.a de AdlillDlstraciÓn'Mlhtar. l del ml!loterial de Ingenieros.

''-"",'"'' ,r' ¡Madrid 21 de noviembre di 19~I1l~O' ,

,,, , , , 1 Julio Domingo Baa4n
~DOS;HABEREs'Y GRATmÓACIONES I ~_."~,

Excmo. ,ir.; En Tista de lo propuesto por el direc- " Circular. En íaeb',ala de aspira.ntes á celadotes del
tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha material de Ingenieroe, constituidll.según circular de'e'st'a.
te,nido á bien disponer 9.ue los primeros, tenientes ayu· 1Subsecretaría de 18 de septiembre último (D. O. núme.
?!1ntas de profesor de q,ICho ~entro, ,D. LUIS Caturla !ra- \ ro 207), han oambiado de pU8stu los .sargentos Juan VI
YleSO ,y n. Fernando Marti Vldal, disfruten la. gratIfica- ¡ llalta Claverías, Pedro Tomás VallejO E:lóquerro y I Ru
c~?~~e 1.500 ,pe~etas anuales, y el de igual clase D. An- ; perto Jurado Pri.to, pasando, respectivamente,á colocar
tomo Adrados Semper"la de 600, por hallarse desempe- ¡ se detrás de Benito Cond. Franco, Manuel Rodríguez
nando ,dos clas~s y estar, por lo tanto, c?Ínprendidosen '1 Alcega y Benito Sanz del Pozo, á caur!l9. de que sus á~ti.
el arto 42 del VIgente reglamento orgámcopara arad.· güedades de Bargentos son: 1.0 de marzo dQ 189~, 1. de
mias mi!itares; debiendo abonarlle las referidas gratifica. I agosto d. 1898 y 1.0 de marzo de 1901, en ViZ de 'ser
ciones desd€ll.? de ~eptiembre último hasta que dejen de aquéllas con que figuran en dicha escala.
desemperiar 1a~ '~xpre~adas clRies. . , 1:1 sargento del cua¡'to regimiento mixt?d.~,Ingé~~~-

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento roe E.tanislao Herrera Rodríguez, que ha solicrtado ser
y,~ez;n~ efe¡;:tos." I)~Qs guarde á V. E. muchos afios. incluído en la referida. escala, no priede, figurar ,'e?:, ~1la.
MadrId 21 de novIembre de 1905. hasta que cumpla el tIempo de 8U erp,perlo, deterIDlllado

'" 'WE1~ER Icon arreglo á lo que 'establece el apartado 2:· de la reál
orden de 6 de junio último (C. L. núm. i02), y ,,, I I •

Sefior General del' primer Cuerpo de ejército. El de las secciones da Ordenanzas de este M1ll1.terIo
Desiderio Portolés Lasobra., que ha hecho igual peti

So:l"iores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la ción, tampoco puede ser incluido en 'ell~, por no hallái'Se
, 'Aéadeip.i~ de Inf9,nteria.. 'prestando servicio en fil~s en alguna umdad ó depende~

cía del cuerpo de IngenleJ:os en q?e pueda .haber adqUI
rido la instrucción teórioa y práctIca espeCIal ~e. las cla
ses del mismo, pues si bien ingresó en el servICIO co~o
voluntario y con destino á la banda en el aegu,ndo regI
miento de Zapadores Minadores, los ascensos á cabo y
sargento los obtuvo ya eu las sicciones en que hoy presta
servicio.

Madúd 21 de noviembr9 de 1905.

Serlor General dal primer Cuerpo de ejército.

Se1'iores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Iugenieros.

Excmo. Sr.: En vieta de lo propuesto por el direc·
tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder la I gratificación anual de 1.600
peseta~, á partir de 1.° de octubre próximo pasado, al ca·
pitán profesor del referido centro, D. Enrique Nava yOrte·
ga, con arreglo á lo dispuesto en el arto 8.° del regla
mento orgánico para academias militares.

De real orden lo qigo á V. E.para eu conocimiento y
demás efectos. Dioi!íguarde 3. V. E. mucho~ arlOl:J. Ma
urid '21 de noviembre de 1905.
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Jl'l. b.lpeetel' c...ti.

Miguel Bo,eh

Excmo. Setior ~ener..l del segundo Cuerpo de ejéreito.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar di Oaba.

.
Jnxcmo.. Se:r4m:. Gjmer.sJ..del a.éptimo Cuerpo cl~. ejército.

E~o. Se1íor Genetal Inspector de la Comisión liquida....,~ra. ((~. \f~i;~os, (ffsri~lt~~ de '9uba, y ~\f~rto Rico. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
28 de octubre de 1904 por D. Juan Puerto Calatayud, ve
cino de esta corta, ca.lle de Alcalá núm. 12, en súplica
de r~¡::onocimifmtoy abono de 7.64¡7'82 pesos, ÍUlporte
de diferentes servicio& prl;lStados á variO! establecimien
tos de Administración Militar en Cuba, la Junta. de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que le con-
cede la real orden dé 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 1ao) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. (J. núm. 27'5), y de conformidad con 10 in-

~:x;cmo.~r.: En vista de la instancia, promovid~por ~o~do pr~ 11'). Con;¡Wón liquid~dor8¡ de la Intendencia
~l cap.i4in ~e Infanteria (E. R..), afecto á la Z~)lla de Ovie- militar $ Cuba, acordo de8ef'tirnar ~a Pliltición del inte
do I;l:úm. 7, D. 6amón Rodríguez y Rodríguez, en súpli~a de iéS1lldo po:r ~o que respeyta á l«;la 2A3~ .pesos C\lrrespon..
reconocip1i~nto de un crédito á su favor de ~2'17 pesos Q.iep.~el!al Hosp~talmilitar de Bancti Spiritu~ con f\rreglo
por sumi.ni$trqs. hecho~ en Cuba 4 la guerrilla montada. l;Í: l~ ~ei:\l or<\en de 3 d;e julio de 1900 y ari¡. t).e de la ley,
de ~l,1eva. P~, cuyo 4e~echo le fué .denegado Qn -nrtud <;le 301d.e julio de 1904, por n,o Iurl¡~J; sido re~~lj\mados en,
~e l¡l..l?~l;Qp de la, Junt~ de esta InspeccióIi general publi- ti~~po oportuno, regolviénd08e en su dia 10 que proceda
cado con fecha 25 de octubre de lt04 en el DaRIo OFI- ~~e~<t~ de los 5.213'83 pe~os res~ntes.
~ ~líi:o.: 249, d.i~h.a Junta,en ueo de las facultades que DlOg guarde á V. E. mucho.! a1l.0s. Madrid 18 de nQ"
le concede la real ord;en circular de 16 de junio de 1903 ~i~~Rf./f d,~,l~D!)~. . . . ' ...
(D. O. mimo '130) y elart. 57 del l'9áI decreto de 9 de :IlI Inlp~etor i;f1lWral,

diCien;t~u~; 19~4 (D. 0
1
, nInúm. 2?5), dY dIe cconf?~dal~ lfiItÜfJ~ ~~~;'

~01!-lo , "estay.o por ,a .. specmón e!l OmIS1Ón. 1- Ex .n«or ~nbe ado mili"'n- d M dr'd
qmdaélora d;e Querpqs dISueltos d.e Cuba y Puerto ~lCO, ..QTAQ,~ \,:N ~, r, .1JlM e El. 1 • •

~po;J;d9 qll~ no ha. lúg~ á rectificar el mencionado acuer- Señor. ~efe de la ComISIón liqmdadora de la. b¡~nde;nc~
9,0, daseati1';04ndo, en su consecuencia, la petición del re· t illlhtar de Cuba.
currente por haber hecho. la reclamación fue~ del plazo - -e I •

ry~lalllel¡lta~o.
J;>iqs g~de ~ V. N., muchos afi08; Madrid 18 de no- eUELDOS. HABERES y GRATIFICAOIONES

Yi.9;ffib,J;e 'd,E;l ~gOS. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoYida
• :r.lp..~r .l'enera.l,
Migu~l BoscA por D. Francisco Gual Ferrer, de quién es apoderado don

Emilio Infesta Barés, residente en eltll corte, calla da
Grafal núm. 12, en súplica de abono de 168 pe!os por
I'lueldos qua devengó como enfermero en la clinica militar
de Palma Badana (Cuba), la Junta de eilta Inspección ge
neral, en uso de lail faoultades que le 90ncede la real or..
den de 16 da junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar-

,._-_.. ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
: . . , (D. O. núl'l1. 275), .,. de conformidad con lo manifestado

Excmo~ S~.: En VIsta de la mstanCla promovIda por por la Comisión liquidadora de la Intendencia mil1tar de
el capi~á;n. del ~egimiento D.ragones de Montesa, 1~.o de Cuba, acordó desestimar la petición del interes&do, por
Caballería, D. Frutos VecIDo Guallard, en súplIca de ¡ haber caducado su derecho con arreglo á la real orden de
abono d~ 106 pesos que le ~u~ron descontados de sus ¡ 3 de julio de 1~OO (D. O. núm. 144), una ve¡ que no
sue~dos, IDfP9rte ?e ?1aiz sumIlllstrado a~ ga~aio del De- Iexilte antecedente alguno que permita suponer ni aeegu
PÓSIto de la prOVInCIa de la Habana y PIllar del Rio, la ¡ rar que la reclamación se haya hecho en tiempo opor
Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta· . tuno.
des que le concl-lde la real orden de 16 de junio de Hl03 1 Dios guarde á V. E. mucho. afío.. Madrid 18 •• JlO-
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de i viembre di 190•.
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidali SI JlllIMpeGtclr¡en"al.
con lo informado por la Comisión liquidadora de la Iu- Miguel EO$ch
tendencia militar de Cu,?a, acordó se manifieste al inte- Excmo. Seríor Gobernador militar de Madrid.
resada, por conducto de V. E., que carece de derecho á i . . . . .
lo que reclama, porque el suministro de maiz al ganado 1Seríor. ~efe de la ComlsIón lIqUIdadora de la IntendencIa
durante los seis dias que permaneció e11la Haba11a debió { mIlItar de Cuba.
efeotuarlo la. Admi.u.istt"cióD. de su.bsistencias de la mis· ¡

batallón, la Junta de esta Inspección general, en uso deIma ,on ~plicación á los respectivos regimientos, y úni·
las atribuciones que le concede la real orden de 16 de camente en el caso da que dicho establecimiento carooie
junio de 1903 (D. O. núm. 150) y el arto 57 del real de- ro. de existencias del mencio,nado artioulo, habria llega
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de do la ocasión de adquirirlo dirQ('tamente el referido 0:5..
conformidad con 10 informado por la Comisión liquida- cial, debiendo los cuerpos correspondientes haber recla·
dora de la Intendencia militar de Cuba y Ordenación de , mado el gasto en extractol'J de revista. con la justificación
pagos de Guerra, acordó reconocer á favor del citado t¡ reglam~ntaria, lo cual no se ha realizado.
cuerpo el crédito de referencia, en atención á que parece Dios guarde á V. E. mucho. anos. Madrid 18 do
indudable se formó 1" correspondiente acLa de arriendo, nov~imbre do 190Q.
la cual f~é aprobada t>or la l¡loutoridad superior de la isla,
~l:l~ ~?r'presa l~. Conusión liquidadora primeramente ci
~aa;' 'acordó ~imismo autorizaI; á la de la Intendencia
r.nilitar de Cuba l?ara que acredite eJ;l ha.beres el crédito
~JJ, cu,estipn, in,cl1,lyéndo,le en relaciones para su pa¡o,
cón l\rreglo á la ley <;le 50 de julio de 1904.

Di.10l;l1{1;U!ord,e.., á V. ~" Wu,Qhos lVios•• Ma,drid 16 de no
~~bre cI¡~ ~~05.

:ti 1ull~etel:ge]$ll1'&).,

Miguel J303ck

~mo. Se1ior Gan,er&l ~1 tercer Cuerpo da ejé!eito.

Excmo. Se:lor Ordenador de pa,gos. d~ Gu~$. y Se~or

Jefe de la Comi~óp,. 1;i!J.~~40f~ de la hltenq.enci&
milita~, él, Q~IO"
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante de Artillería, con destino en el 12. o depó
sito de .:reserva, D. Luis Chacón y Benet, en súplica de
abono de 640 pesetas, importe de las gratificaciones que
devengó como jefe del detall del parque de Artilllerfa de
Santa Clara (Cuba), la Junta de ieta Inspección general,
en UIO de la8 atribuf'iones que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de ~ de diciembre de Hl04 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Comisión li
quidadorll. de la. Intendencia militar de Cuba J la de las
Capitanías gen.rll.les y Subinspecciones de Ultramar,
acordó desestimar la petición del recurrente por no ha·
ber practicado la reclamación en tiempo oportuno, en
consonancia con lo prevenido en la real orden da 21 de
abril d9 1900, dictada por el Ministerio de Hacienda, real
orden aclllol'atoria de 3 de julio siguiente (D. O. nlÍm. 144)
y la ley de 30 de julio de 1904.

Dio! guarde á V. E. muchos atlos. Madrid 18 de no
viembre d. 1905.

.1nIlp~ «ftllrll1,

Miguel Bose'"

Excmo. Se:tior Subinspector de las tropas d. la sexta
región.

Excmo. Se:tiol' Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar y SefiGr Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia. militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infanteria (E. R.), afecto á la zona de reclu
tamiento de Mll.drid núm. 57, D. José Barreal Pérez, en sú
plica de abono de dÜerencia de sueldo de primer tenien
te á capitán en las dos pagas de prisionero que le fueron
concedidas por real orden' de 20 de noviembre de 1900
(D. O~ núm. 258), la Junta de esta Inspección general,
en uso de las atribuciones que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la. Comisión li·
quidadora de la Intendencia militar de Filipinas y le.

Ordenación de pagos de Guerra, acordó acceder á la pe~

tición del interesado en atención á que fué hecho prisio
nero con posterioridad á las acciones de guerra por las
que le fué eonferiq.o el empleo que disfruta, arrancando
todos sus devengos como tal capitán del mes siguiente al
en que se verificaron los citados hechos de armas.

Dios guarde á V. E. mucho. afioll. Madrid 18 ie no
viembro de 1.05.

Jll Inspeot.r general,

Miguel B08Ch

Éxemo. Salor Subinspector d. las tropas de la. primera.
región.

Excmo. Sefior Ordenndor~de pagos de Guerra y eeAor Jefe
de la Comisi6n liquidadora di la IntendenlÍa. mimar
di Filipinas.

En vista de la instancia promovidl por D. Julia Car
denal, apoderado de. D. Jmm Dehesa, en súplica de abo
no de 150 pesos "or sueldos devengados por un escri
biente en el hospital mimar de Guantánamo (Cuba), la
Juntll. de esta Inspección general, en uso de lp.s faculta
des que le concede la real orden de 16 de junio da H~03

(D. O. núm. 100) y el fll't. 57 del real decreto de 9 de di·
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con
lo informado por la Ordenación de pa~os de Guerra y
esa Comision liquidadora, acordó reconocer á favor del
interesado un crédito de 30 pesos, por el sueldo corres
pondiente al mes de diciembre de 1897, en atención á que
la real orden de 20 de junio de 190116 reCOnoce el dere·
cho al cobro de los 120 pesos restantes.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 de
noviembre de 1~O'.

El b.!Jl••t.r tu.raJ,

Miguel Boseh

Se!or Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba. •

Excmo. ee:tior Ordenador de pagos de Guerrá.

,------------,-----
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Tomos por trimestres de los a.1ios lB8!; fÍt 189'1, al preoio de .. peeetG,l;t ooria ~:«\>.,

Un número del día, 0,26 pesetas; atraMdo, Q,6O.

OOLEOOIO,N LEGISLA TIV A
Del Bfto 18'15, tomo S.'. á i1fiO. .
De lIS dos 18'16,1880,1881,1883, 1884., l.' Y2.e del ¡18Si,188?, 18~6~18~1~.189~,1~9f'",1~, 15JQ~,,1~J'

1~03 lÍo 6 pasea cada uno.
Un número del dia, 0,26 pesetas; atrasado 0,50.
Lo., Ie~res jefes, oficiales e individuos de tropa que deseen adquÍrú ~(lda Gparte de la Legtilao~ puhli~ª,

(lc~'~loabo~~6 peletÁ\imenmales.

1:.A2 'l!UK8CRIPOIPN'ES PABTIOUI;ARES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA BIGUIENTEt'
, . ; . . ~

l~ Il .A la 09~_Legw1!AU~,al precio de 2 peeeWtrlmeatre.
J!, AJ~~,al.fdemde 4,60 fd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
S." Al~O~y. ~.bgtsltmWJ, al idam de 6,6Q Jd. íd. '
Tu~l.._su.b8crl~0J3,9S Q.rán eomienzo en principio de, triIqea~, W-\iQl~ • e~q~)a ~ d(;l su, al"

~irp' qe~ P.eh'íoQ,Q,. " "
~~,~,d~....tmiotU'Se.PQt,Adelantldo ,

~ corre,apon"en.c.ia. '1,~ &1 Adminiatlr&do¡t.

LaA.,r~~?-P'a,ci~:~l\iempl~~delDitwio OfuCial y Colección Legislativa, que por extravlt
hayan dejado de recibir.1os subscriptores, se.haráp. pJ;'~ente dentro de los tres dí8S,siguien
tes:a!·de la fecha del:ejemplar fiue se reclame en Madrid; -le ocho dfas en provincias, de,unmel
paralos subscriptores dal extranjero' y de dos para loa de IDtramar; entendiéndose que mera~'

ClStos p.~~P.J$,,4eherán acompañar, con la reclamaoi6n,eli~porte4e los,núm~ros que pi~~

APÉNDICE AL 'CONSULTOR PARA EL! ENGANCHE YREENGA~CHE CON P.R~MIOl
POB,

DON PEDRO PA~CIO$ y SAI4.
OFICIAL SEGUNDO DEL CU:mRPO DE OFICINAS MILITAREB

El Oennlter fué premiado eOll la crus \lel Mérit. lfilitar y declarado de lltilidad práctica para todas las unidades y dependencia8
4111 Ejéroito por real ord.n de 211 ae noviembre de 189. (D. O. llúm. 268).

Prec!o del Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Loa pedi
del al auter, Oer~, 6, tercero izq.·, Madrid; é Qll 1.. Or~eD.aoiéD de pagas de GU811a., girando á BU nombre en letra
&le Jé,cil cobro.

'CI Oonsultor, e. Madrid 6 pesetas, y 5;60 en pro"riuias,

MATRIMONIOS
POR

MIUTARES

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
, ,

~eniente auditor de Guerra, destinado en el Con.ejo Supremo de l1uerra y Mariull.,

Legislación comentada I!!obre «:&~..mientos de jefes, oficiales, clase!! é indiviluoil ds tropa¡ expedientes canónicos, matrimonios en
campafía, apéndices, foraulariol!l.-Obra premiada con la cruz de La claile del M'rito Militar.

WlIl Tolumen en ••0, de .ás de 300 pá:inM, 11,150 ptas. en Madrid, en ,&1 Depósito de la Guerra, y 4: ptas., certificado, en provinoias.

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
p~ :BL OAPIl'AN DlI O.A.BA.LLJ:lU.A

DON PEDRO DE LA CERDA
De vente. en el :Depéaito de la Guerra, al pretm de 10 pesetas.


